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Cuatro. Para las líneas eléctricas de media tensión:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de
dos (2) metros a cada lado del eje de la línea y en todo su
trazado, que implicará:

– Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su
caso, de los daños que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una franja de quince (15)
metros centrada con el eje de la línea, en la que se establecen:

– Prohibición de levantar edificaciones o construcciones de cual-
quier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda dañar el buen
funcionamiento de la línea, a una distancia inferior a siete metros
y medio (7,5) del eje de la línea de postes del tendido.

– Prohibición de plantar árboles con altura máxima superior a
cuatro (4) metros a una distancia inferior a tres (3) metros del
eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se determina para
cada línea en los planos parcelarios, para realizar las obras
necesarias.

10.º La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto
esta autorización por incumplimiento de las condiciones impues-
tas, por la declaración inexacta de los datos suministrados u otra
causa excepcional que lo justifique.

11.º Esta autorización se otorga independientemente y sin perjui-
cio de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
autonómica, municipal, provincial y otras, necesarias de acuerdo
con la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía administrativa,
podrá ser objeto de recurso de alzada, a interponer en el plazo
de UN MES, contado desde el día de su notificación, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con lo establecido en el art. 107.1 de la
Ley 4/1999, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 14 de mayo de 2007.

El Director General de Ordenación 
Industrial, Energía y Minas,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016759.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de:
Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artícu-
lo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 19 de las líneas aéreas Ribera-1 y Ribera-2
(Apoyo D/C).
Final: Apoyo n.º 21 D/C de las líneas Ribera-1 y Ribera-2.
Términos municipales afectados: Villafranca de los Barros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,319.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Especial doble circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Término municipal de Villafranca de
los Barros.

Presupuesto en euros: 16.734,78.
Presupuesto en pesetas: 2.784.433.
Finalidad: Atender a la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016759.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
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servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 17 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, del
Consejero, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para la incorporación
temporal de científicos, humanistas y
tecnólogos a grupos extremeños de
investigación.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de diciem-
bre de 2006, por la que se convocan ayudas para la incorpora-
ción temporal de científicos, humanistas y tecnólogos a grupos
extremeños de investigación (D.O.E. n.º 5, de 13 de enero de
2007), y a tenor de lo establecido en artículo 6 del Decreto
109/2005, de 26 de abril, modificado por Decreto 49/2006, de
21 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de
las ayudas en materia de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a propuesta de la Dirección General de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, y previo informe de la

Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que
tengo conferidas:

R E S U E L V O :

Primero. Denegar las ayudas a los solicitantes relacionados en el
Anexo I, en el que se especifica el motivo de la exclusión.

Segundo. Conceder las ayudas que se relacionan en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecno-
lógico en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
presente, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículos 102 y 103 de la Ley I/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Podrá también interponerse directa-
mente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la notificación de la presente, el correspondiente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejerci-
tar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de mayo de 2007.

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL




